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El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce horas del
día 8 de enero de 2010.

Alcobendas, a 10 de noviembre de 2009.—El gerente, Antonio J.
Amézaga de Vega.

(01/4.432/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009,
de aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre bienes inmuebles, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.731/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009,
de aprobación de la modificación de la ordenanza fiscal general, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.730/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Adoptado acuerdo provisional por parte del Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2009, de
aprobación de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación de actividades, talleres y cursos de cultura, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo, has-
ta entonces provisional.

En Arroyomolinos, a 6 de noviembre de 2009.—El alcalde, Juan
Velarde Blanco.

(03/36.728/09)

CIEMPOZUELOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 2051/2009, de 9 de noviem-
bre, se han aprobado las listas definitivas de admitidos y excluidos
(una vez finalizado el plazo de subsanaciones) del proceso selectivo
para cubrir cuatro plazas de la categoría de policía local del Cuerpo
de Policía Local del Ayuntamiento de Ciempozuelos mediante ac-
ceso libre, bases y convocatoria aprobadas por resolución de esta
Alcaldía número 1259/2009.

Las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos quedan
expuestas al público en el tablón de anuncios municipal de la Casa
Consistorial, así como en la página web del Ayuntamiento
(www.ayto-ciempozuelos.org)

Se fija como fecha y hora para la realización del primer ejercicio
(prueba psicotécnica) para acceder a las plazas convocadas el 29 de
noviembre de 2009, a las diez horas en el lugar que se anunciará.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria se-
rán publicados en la página web del Ayuntamiento de Ciempozue-
los y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, sirviendo tam-
bién para notificación a todos los interesados/as en este proceso.

Lista definitiva de aspirantes excluidos


